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ALVARO GARCIA LINERA 
PRESIDENTE EN EJERCICIO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1. Se eleva a rango de Ley, el Decreto Supremo N° 2670 de 3 de febrero de 
2016, que aprueba la Estrategia de Gestión Integrada — EGI de prevención y control del 
Dengue, Chikungunya y Zika 2016 - 2018. 

Artículo 2. En el marco de la competencia concurrente establecida en el numeral 2 del 
Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado, la presente Ley es de 
cumplimiento obligatorio para todas las Entidades Territoriales Autónomas que se 
encuentren en áreas con riesgo de transmisión del Dengue, Chikungunya y Zika. 

Artículo 3. El Ministerio de Salud, a través de Resoluciones Ministeriales, podrá actualizar 
la Estrategia de Gestión Integrada — EGI, de acuerdo a la evolución y otras 
complicaciones asociadas a la enfermedad del virus Zika. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los doce días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete. 
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Re 0.Martínez 
MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los 24 días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete. 
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MINISTRA DE SALUD 
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